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APERTURA DE LA SESIÓN

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Buenos días.

Por Secretaría se procederá a pasar lista.

- Se pasa lista registrándose la presencia de las
y  los  señores  concejales  Nahir  Abad,  Fabio
Rubén  Báez,  Jan  Manuel  Bernasconi,  Gabriel
Ernesto Berrozpe, Ariel Antonio Burtoli, Guillermo
Damián Castro, Ignacio Chiodo, Raquel Coldani,
Federico  D’Angelo  Campos,  Gabriela  Marilina
Fernández,  Facundo  Martín  Gaitán,  Guillermo
Galetto,  Laura  Elizabeth  González,  Facundo
Julián  Maisú,  Patricia  Mendía,  Eva  Carina
Alejandra Mieri, Del Valle Susi Paz, María Ángel
Sotolano,  Eyleen  Viglianco  y  Elisabet  Laura
Virgilio;  y  la  ausencia  de  las  y  los  concejales
Daniela  Vanina  Conversano,  Matías  Ezequiel
Festucca,  Patricia  Noemí  Iribarne  y  Diego
Leonardo Méndez.

Sr.  PRESIDENTE  (Báez).-  Con  la  presencia  de  veinte  señoras  y  señores

concejales, queda abierta la sesión ordinaria.
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IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Corresponde a la concejala Elisabet Virgilio.

- Puestos de pie las y los señores concejales,
la concejala Elisabet Virgilio procede a izar la
bandera  nacional  en  el  mástil  del  recinto.
(Aplausos.)

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Se ha incorporado el concejal Diego Méndez.
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ORDEN DEL DÍA

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Por Secretaría se procederá a dar lectura al Orden del

Día.

Sra. SECRETARIA (Arbert).- (Lee)
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HOMENAJES

Sr. PRESIDENTE (Báez).-  A continuación corresponde pasar a la consideración

del punto I del Orden del Día, sobre homenajes.

Tienen la palabra las y los señores concejales.

Sra. MENDÍA.- Pido la palabra.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Tiene la palabra la concejala Patricia Mendía.

Sra. MENDÍA.-  Buenos días. Gracias, señor presidente.

Con motivo del nacimiento del general Juan Domingo Perón el 7 de octubre,

nosotros queríamos hacer un recordatorio, en mi caso con respecto a derechos de

supervivencia y consideraciones que hizo en el año 1967 sobre justicia social y

cuidado del medio ambiente. Dice así:  “a la irracionalidad del suicidio colectivo

debemos responder con la racionalidad del deseo de supervivencia.

son  necesarias  y  urgentes:  una  revolución  mental  en  los  hombres,

especialmente en los dirigentes de los países más altamente industrializados; una

modificación  de  las  estructuras  sociales  y  productivas  en  todo  el  mundo,  en

particular en los países de alta tecnología donde rige la economía de mercado, y

el  surgimiento de una convivencia biológica dentro de la humanidad y entre la

humanidad y el resto de la naturaleza”.

Otra de las consideraciones que a mi criterio son actuales es: “Cada nación

tiene derecho al uso soberano de sus recursos naturales. Pero, Al mismo tiempo,

cada  Gobierno  tiene  la  obligación  de  exigir,  a  sus  ciudadanos  el  cuidado  y

utilización racional de los mismos. El Derecho a la subsistencia individual impone

el deber hacia la supervivencia colectiva, ya se trate de ciudadanos o pueblos.”

Otra  de  las  consideraciones  dice:  “La  modificación  de  las  estructuras

sociales y productivas en el mundo implica que el lucro y el despilfarro no pueden

seguir siendo el motor básico de sociedad alguna coma y que la justicia social

debe exigirse en la base de todo sistema, no solo para el beneficio directo de los

hombres sí no para aumentar la producción de alimentos y bienes necesarios.”

“Necesitamos  nuevos  modelos  producción,  consumo,  organización  y

desarrollo  tecnológico  que  coma  al  mismo  tiempo  que  den  prioridad  a  la

satisfacción de las necesidades esenciales del ser humano, racionar el consumo

de recursos naturales y disminuyan al mínimo posible la contaminación ambiental.”

“La lucha contra la contaminación del ambiente y de la Biosfera, contra el

despilfarro de los recursos naturales, el ruido y el hacinamiento de las ciudades,

debe iniciarse ya a nivel municipal, nacional e internacional.”



Otras  dos  consideraciones  importantes:  “Todos  estos  problemas  están

ligados de manera indisoluble con la justicia social, el de la soberanía política y la

independencia  económica  del  Tercer  Mundo,  y  la  distensión  y  la  cooperación

internacional.

“Muchos de estos  problemas deberán ser  encarados por  encima de las

diferencias ideológicas que separan a los individuos dentro de sus sociedades o a

los Estados unidos dentro de la comunidad internacional.”

Una recomendación que también hace al Tercer Mundo: “Debemos cuidar

nuestros recursos naturales con uñas y dientes de la voracidad de los monopolios

internacionales que los buscan para alimentar un tipo absurdo de industrialización

y  desarrollo  en  los  centros  de  alta  tecnología  a  donde  rige  la  economía  de

mercado. Ya no puede producirse un aumento en gran escala de la producción

alimenticia  del  Tercer  Mundo  sin  un  desarrollo  paralelo  de  las  industrias

correspondientes. Por eso cada gramo de materia prima que se dejan arrebatar

hoy los países del Tercer Mundo equivale a kilos de alimentos que dejarán de

producir mañana”.

1967, del libro América Latina, ahora o nunca.

Gracias.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Se han incorporado la concejal Daniela Conversano y

la concejal Patricia Iribarne.

Tiene la palabra el concejal Gabriel Berrozpe.

Sr. BERROZPE.- Buenos días a todos y a todas las presentes. Gracias, señor

presidente. 

Homenaje a Juan Domingo Perón por su natalicio el 8 de octubre de 1895

y, dentro de su importante protagonismo en la historia del siglo XX en la Argentina,

el aporte filosófico hacia una Comunidad Organizada que garantice el bienestar

general de los Pueblos. 

El libro La Comunidad Organizada se compone con pasajes del discurso de

Juan Perón en el cierre del Congreso de Filosofía,  realizado en la Universidad

Nacional de Cuyo, Mendoza, el día 9 de abril de 1949. Importante destacar que el

libro se formuló luego de la hecatombe humana producida en las dos Guerras

Mundiales, hecatombe comparable con el desastre que ha producido la pandemia

del COVID-19 a nivel mundial.

Sin  dudas,  la  propuesta de Comunidad Organizada anticipó,  en muchos

aspectos, la actitud que tomaron varios de los nuevos gobiernos frente a los dos

grandes  imperialismos  de  posguerra.  Con  antelación  a  que  se  produzcan  los

sucesos,  la  postura  de  Perón  en  su  “tercera  posición  expresó  lineamientos  y

principios  que  conformarían  el  Bloque  de  países  No  Alineados,  que  tuvo

nacimiento en la Conferencia de Bandung en el mes de abril del año 1955.



Es  algo  que  nos  atañe,  porque  “La  comunidad  organizada  debe

conformarse  a  través  de  una  conducción  centralizada  en  el  nivel  superior  del

gobierno, donde nadie discute otro derecho que el de sacrificarse por el pueblo;

una ejecución descentralizada y un pueblo libremente organizado en la forma que

resulte más conveniente a los fines perseguidos” de bienestar general.

Remarcaba algo fundamental en la tarea: “La humanidad necesita fe en sus

destinos y acción, y posee la clarividencia suficiente para entrever que el tránsito

del  yo  al  nosotros  no  se  opera  meteóricamente  como  un  exterminio  de  las

individualidades, sino como una reafirmación de éstas en su función colectiva”.

El libro se organiza en 22 capítulos que introducen conceptos teóricos y

breves reflexiones históricas –en las cuales no voy a ahondar en forma completa–

abordando temas de filosofía, de religión, de historia de Europa y de teoría del

Estado, entre otras cuestiones que hoy tienen vigencia en los debates necesarios

que nos debemos como sociedad.

En la obra se hace un repaso de algunas corrientes políticas e intelectuales

que formaron lo que se denominó como el “espíritu americano y las bases de la

evolución  ideológica  universal”.  Para  explicitar  su  origen,  Perón  expuso

sucintamente el proceso histórico y cultural por el cual la sociedad medieval varió

de un sistema asentado en torno a valores religiosos, hacia un proyecto de culto al

hombre y a la racionalidad moderna.

- Se incorporó a la  sesión el  concejal  Matías
Ezequiel Festucca.

Sr. BERROZPE.- Destacable es que esta presentación se hizo en el Congreso

de Filosofía de Mendoza el mismo año que la reforma de la Constitución Nacional

de 1949, que consagraba por primera vez los derechos sociales, que fue derogada

ilegalmente por la autodenominada Revolución Libertadora, que empezaría con la

infame proscripción al peronismo por 18 años, siendo la Comunidad Organizada la

doctrina  política  que  guió  a  los  congresales  oficialistas  en  la  refundación

institucional de la Revolución Justicialista.

La  igualdad  era  la  base  a  partir  de  la  cual  construir  la  Comunidad

Organizada y dicha condición tenía que ser consagrada por la actividad política.

Perón argumentó que “la ciencia puede resolver en la abstracción los problemas,

partiendo de premisas igualmente abstractas, pero en la vida de las comunidades

los efectos de esas oscilaciones suelen ser muy otros (…) Incumbe a la política

ganar derechos, ganar justicia y elevar los niveles de la existencia”.

Eso ayer como hoy nos debe guiar en nuestra práctica política, más aquí en

este recinto,  donde lejos de representar mezquinos intereses y especulaciones

electorales, debemos propugnar por el bien común. 

Nos proponía como punto de partida, para fundar el nuevo orden histórico

justo,  consagrar  un  “dispositivo  social”  tendiente  a  eliminar  los  extremos  de

desigualdad.  Una  vez  emancipado  el  hombre  de  su  condición  de  explotación,



confiaba en la Comunidad “difundir la virtud inherente a la justicia y alcanzar el

placer,  no  sobre  el  disfrute  privado  del  bienestar,  sino  por  la  difusión  de  ese

disfrute,  abriendo  sus  posibilidades  a  sectores  cada  vez  mayores  de  la

humanidad”,  como  hoy  receptan  los  ordenamientos  del  derecho  internacional,

aunque estamos muy lejos de lograrlos.

Perón  proponía  y  ejercitó  en  su  acción  política  de  gobierno  que  para

construir  la  Comunidad Organizada los pueblos debían desarrollar  un ideal  de

justicia que estructure y que garantice en el tiempo el progreso del conjunto social.

Con esta finalidad, el texto recuperó diversas tradiciones culturales e intelectuales

a partir de los cuales se conformó el “espíritu americano”.

Hay  dos  grandes  principios  que  fundaban  el  origen  de  la  Comunidad

Organizada y eran la tendencia del individuo a vivir en sociedad y su búsqueda y

deseo de igualdad y armonía humana.

“La justicia no es un término insinuador de violencia, sino una persuasión

general; y existe entonces un régimen de alegría, porque donde lo democrático

puede robustecerse en la comprensión universal de la libertad y el bien general, es

donde, con precisión, puede el individuo realizarse a sí mismo, hallar de un modo

pleno su euforia espiritual y la justificación de su existencia”.

Perón  insiste  en  la  necesidad  de  crear  una  conciencia  acerca  de  los

imperativos públicos de los pueblos. Debemos adquirir una conciencia social que

nos  lleve  a  actuar  buscando  el  orden  justo,  la  emancipación  colectiva  y  la

autodeterminación popular.  La solidaridad y la colaboración tenían que forjarse

como el nuevo vínculo entre los hombres y los grupos que iban a abandonar la

lucha de clases ya que “combatir el egoísmo no supone una actitud armada frente

al  vicio,  sino  más  bien  una actitud  positiva  destinada  a  fortalecer  las  virtudes

contrarias; a sustituirlo por una amplia y generosa visión ética”.

Una vez consagrados sus derechos sociales y los valores basales del orden

justo, el pueblo organizado era responsable de mantenerlos en el tiempo. Para

evitar la inestabilidad, el caos y los enfrentamientos de clases, era preciso que los

valores morales crearan un clima de virtud humana, apto para compensar en todo

momento, junto a lo conquistado, lo debido.

Consagrado el orden de justicia, los conflictos de intereses que surgieran

iban a resolverse persuadiendo a ceder a quienes pueden hacerlo y estimulando

el progreso de los rezagados. Habiendo transitado siglos de enfrentamientos y de

guerras, el ser humano tenía que dejar atrás el grito ronco, la amenaza y la sangre

como medios de resolución de diferendos. Otra fue la historia después de todo

esto, ¿no?

La educación debía contribuir a conformar una conciencia solidaria y una

nueva moral asentada en principios éticos sólidos, ya que libre no es un obrar

según la propia gana, sino una elección entre varias posibilidades profundamente

conocidas.



Nuestra comunidad sólo puede realizarse en la medida en que se realice

cada  uno  de  los  ciudadanos  que  la  integran.  Pero  “integrar”  significa,  para

nosotros, “integrarse”; y la condición elemental de la integración del ciudadano en

la comunidad es que la sienta como propia, que viva en la convicción libre de que

no hay diferencia entre sus principios individuales y los que alienta su patria. 

Perón retomó el concepto de la Comunidad Organizada en el texto Modelo

Argentino para el Proyecto Nacional, publicado en 1974. A diferencia de 1949, su

planteo  estaba  más  centrado  en  cuestiones  de  organización  política,  que  en

debates con el campo filosófico y universitario.

En línea con su postura de los años cuarenta, mencionó que la Comunidad

Organizada  era  un  sistema  alternativo  al  modelo  soviético  y  al  materialismo

capitalista y la solución ideal debe eludir ambos peligros: un colectivismo asfixiante

y un individualismo deshumanizado.

Perón consideró a la Comunidad Organizada como un paso necesario para

lograr la soberanía política nacional, en el marco de un mundo en permanentes

disputas imperialistas. Desde su óptica, los pueblos que carecen de organización

pueden  ser  sometidos  a  cualquier  tiranía.  Se  tiraniza  lo  inorgánico,  pero  es

imposible tiranizar lo organizado. Además, como una vez expresé, la organización

es lo único que va más allá del tiempo y triunfa sobre él.

El líder justicialista remarcó el hecho de que no hay pueblo capaz de libre

decisión  cuando  la  áspera  garra  de  la  dependencia  lo  constriñe.  De  ahí  que

comunidad organizada significa, en última instancia, comunidad liberada.

Perón nos decía  que la  comunidad tiene que organizarse  con objetivos

compartidos entre sus miembros. Para formularlos, hay que partir de una lectura

real de las posibilidades políticas de cada época y la objetividad es fundamental

para programar los objetivos de un pueblo. Perón solía explicitar este concepto

con el razonamiento aristotélico de que la realidad es la única verdad.

La  Comunidad  Organizada  se  vertebra  con  la  labor  permanente  de  los

dirigentes conscientes y formados, así como del pueblo organizado compartiendo

una doctrina que abre un amplio espacio de coincidencia aceptado por la mayoría.

En la democracia participativa y social justicialista el pueblo tiene que estar

organizado  de  manera  libre.  Los  dirigentes  de  conducción  debían  poseer  una

vocación de servicio público y conocimiento científico acerca de las cuestiones

relativas  al  desarrollo  del  país.  En  este  aspecto,  Perón  destacó  que  no  debe

olvidarse que las organizaciones sirven en la práctica, básicamente, por la calidad

de los dirigentes que están a su frente, y esto exige lo mejor de cada uno de

nosotros. 

La  Comunidad  Organizada  tenía  que  elevar  los  valores  del  hombre

argentino,  respetando  sus  costumbres  y  potenciando  su  ideal  de  justicia  e

igualdad. Desde su mirada, el punto de partida era la familia que seguirá siendo,

en la comunidad nacional por la que debemos luchar, el núcleo primario, la célula

social básica cuya integridad debe ser celosamente resguardada.



De la misma manera que lo presentó en el año 1949, Perón consideró que

la comunidad tenía que desarrollar una conciencia social que sea capaz de forjar

en el hombre el principio de sus derechos inviolables, sin enajenar la comprensión

de sus deberes.

Hacemos este sentido homenaje, sobre uno de los grandes aportes de Juan

Domingo  Perón  al  pueblo  argentino,  americano  y  mundial,  destacando  que  la

vigencia  de  su  pensamiento  vivo,  como  de  las  transformaciones  y  derechos

surgidos a partir de sus gobiernos, son las bases que debemos honrar y realizar

todas y todos, en común unidad por la felicidad del pueblo y la grandeza de la

nación. (Aplausos.) 

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Para otro homenaje, tiene la palabra el concejal Ariel

Burtoli.

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: en esta oportunidad quiero homenajear a una

persona que muchos de nosotros hemos conocido. Me refiero al compañero Mario

Espósito. 

Nació en Quilmes el 19 de agosto de 1945, fue el mayor de tres hermanos,

hijo de Don Ricardo Espósito  y  Doña María Haydee Rodríguez,  padre de tres

hijos: Daniel, Nancy y Amelia.

En sus últimos años fue personal  de planta de este Honorable Concejo

Deliberante. Estudio en la Escuela N° 28 de Quilmes y se recibió de Martillero

Público, legado recibido de su padre.

Además, participó activamente en la sociedad de fomento Mariano Moreno,

de Quilmes Este, siendo parte de la comisión directiva, donde realizaron diversas

actividades  institucionales  y  propuestas  de  mejoramiento  del  barrio.  También

colaboro  en  la  construcción  edilicia  de  la  Asociación  Civil  Sol  Naciente,  de

Ezpeleta.

Su pasión por la militancia y las causas justas fueron siempre su bandera.

De  firme  convicciones,  ha  desarrollado  en  nuestra  ciudad  muestras  de  su

compromiso  político  y  social  a  largo  de  los  años,  aportando  su  experiencia

militante en diversos espacios políticos. Junto con otros compañeros crearon la

agrupación  Evita  Sur,  de  Quilmes,  ubicada  en  la  calle  Monroe  y  Dorrego,

perteneciente a la corriente peronista 11 de Marzo, en la cual participo durante un

extenso período. En el mismo sentido lo hizo en la agrupación Doctrina 2000, y en

su última etapa junto a varios compañeros y compañeras fundaron la agrupación

Alegría Peronista.

Hoy rendimos homenaje al compañero Mario Espósito, quien falleció el 25

del mes pasado. En él reconocemos su lucha, su militancia, su fuerte convicción y

su destacado valor, manteniendo siempre en lo más alto su ideal, auténticamente

peronista  y  con  notable  lealtad,  defendido  los  principios  de  la  doctrina  del

Movimiento Nacional Justicialista.



Por ello, quiero traer a colación una frase de Juan Domingo Perón, quien

decía:  “El  Justicialismo  necesita  apóstoles  y  para  ser  apóstol  hay  que  estar

dispuesto  a ser  héroe,  y  solamente los fanáticos  de amor por  una causa son

capaces de morir por un ideal.”

Mario fue un compañero sumamente solidario, siempre dispuesto a ayudar

a los más necesitados y a contar anécdotas de su militancia. Además, siempre

nos aconsejó desde la experiencia y hasta desde la picardía y una complicidad

afectuosa.  Fue  un  gran  militante  y  un  excelente  compañero.  ¡Hasta  siempre,

Mario! (Aplausos.)
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ASUNTOS ENTRADOS

Sr.  PRESIDENTE  (Báez).- Se  ha  incorporado  a  la  sesión  el  concejal  Matías

Festucca.

A continuación, corresponde pasar a la consideración de los puntos II, III y

IV del Orden del Día.

























Sr. PRESIDENTE (Báez).- Tienen la palabra las y los señores concejales.

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra,

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli.

Sr.  BURTOLI.- Señor  presidente:  hago moción de orden para que se den por

leídos y aprobados los puntos II, III y IV del Orden del Día, y que sean girados a

las diferentes comisiones los expedientes que figuran en el  mismo y,  además,

solicito que si las y los señores concejales presentan minutas de comunicación

verbal por Secretaría se proceda a numerarlas una vez finalizada la sesión, y si

alguna  o  algún  concejal  propone  modificaciones  las  exponga  al  finalizar  la

presente. 

- La moción resulta apoyada.

Sr.  PRESIDENTE (Báez).- Debidamente  apoyada,  en  consideración  la  moción

formulada por el concejal Burtoli.

Se va a votar.

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Aprobada. 
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MINUTAS DE COMUNICACIÓN VERBALES

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Tienen la palabra las y los señores concejales para

presentar minutas de comunicación verbales.

Sr. BERNASCONI.- Pido al palabra.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Tiene la palabra el concejal Juan Bernasconi.

Sr.  BERNASCONI.-  Buenos  días,  señor  presidente;  buenos  días  a  todos  los

compañeros y compañeras, concejales y concejalas. La verdad es que es una

alegría  poder  volver  al  recinto  después  de  tanto  tiempo,  y  felicito  al  señor

presidente por las remodelaciones que ha hecho, que fueron muy positivas para

este Cuerpo.

Voy a presentar dos minutas de comunicación verbales. Son dos minutas

referidas  a  ordenanzas  que  hemos  modificado  en  el  año  2020;  una  es  la

ordenanza 13.390/2020, que habla sobre las antenas en el distrito de Quilmes, y la



otra es la ordenanza 13.391/2020, que modificó principalmente la Comisión de

Gestión Urbanística.

Respecto de la ordenanza 13.390, la minuta dice así: “El HCD vería con

agrado que el Departamento Ejecutivo, por el área que corresponda, informe a

este Cuerpo cuántas antenas se habilitaron desde la aplicación de la ordenanza

13.390/2020 y cuántas de las ya existentes se adecuaron según el plazo de 180

días que estableció el artículo 2° de la ordenanza 13.390.”

Sr. PRESIDENTE (Báez).- En consideración la minuta presentada por el concejal

Juan Bernasconi.

Se va a votar.

-Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- No aprobada.

Sr. BERNASCONI.- La siguiente minuta dice: “El Honorable Concejo Deliberante

vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, por el área que corresponda,

informe cuántos y cuáles proyectos de superficie igual o mayor a 5.000 metros

fueron  analizados  por  la  Comisión  de  Gestión  Urbanística  estipulada  en  la

ordenanza 13.391/2021 y se remita copia de los expedientes tratados por dicha

comisión.”

Sr. PRESIDENTE (Báez).- En consideración la minuta presentada por el concejal

Juan Bernasconi.

Se va a votar.

-Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- No aprobada.

Tiene la palabra la concejala Daniela Conversano.

Sra. CONVERSANO.- Gracias, señor presidente.

La minuta de comunicación verbal que tengo para hacer tiene que ver con

hechos  de  público  conocimiento  que  conocimos  el  fin  de  semana,  cuando  se

realizaron los festejos por el aniversario de San Francisco Solano. La minuta de

comunicación verbal tiene que ver con que hay información no oficial de que se

han pagado 8 millones de pesos para que se lleve a cabo un evento artístico.

La pregunta –y lo que nos compete a nosotros como Cuerpo- es saber si

ese dinero salió del erario municipal o quién se hizo cargo de ese dinero. Por eso,

la  minuta  de  comunicación  verbal  dice  lo  siguiente:  “El  Honorable  Concejo

Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, por el área que corresponda,



arbitre los medios necesarios e informe a este Cuerpo cuáles fueron los gastos de

financiamiento por el erario municipal para realizar los festejos del aniversario de

San Francisco Solano”.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- En consideración la minuta presentada por la concejala

Daniela Conversano.

Se va a votar.

-Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- No aprobada.

Sr. CONVERSANO.- Gracias, señor presidente.

La siguiente minuta de comunicación verbal tiene que ver con repudiar un

hecho que nos parece lamentable, ya que después de un año y medio de tener las

escuelas  cerradas,  y  a  los  chicos  fuera  de  la  escuela,  con  un  ministro  que

reconoce más de 500.000 chicos que han abandonado la escuela y el desastre

educativo que todos conocemos, es de público conocimiento que se ha realizado,

el 1° de octubre, un festejo en las oficinas públicas del Honorable Consejo Escolar,

donde se realizó una comida y hubo un baile.

La verdad es que nos parece un hecho muy reprochable en esta situación

que estamos atravesando, en que estamos en emergencia; por lo menos, este

bloque lo  cree y  así  lo  presentamos en un proyecto  en el  que solicitamos se

declare la emergencia educativa por esto, porque estuvieron cerradas un año y

medio las escuelas, porque hay escuelas que todavía no abrieron porque no han

sido reparadas, por negligencia del Estado municipal y provincial, lo que implica

que hay muchos chicos que perdieron casi dos años en su ciclo educativo. Esto es

irrecuperable y los daños van a ser visualizados recién dentro de diez años. Pero

hoy podemos ver que, en la psiquis de nuestros chicos, esto los ha afectado y

bastante.

Entonces,  verdaderamente  nos parece descabellado y  muy preocupante

que exista esta desfachatez de poder hacer una fiesta en oficinas municipales –o

provinciales, pero públicas al fin-, cuando deberían estar ocupándose de ver qué

les falta a las escuelas. Y me parece que no hay nada que festejar.

Entonces, advertimos una vez más la obscenidad de la política, que no se

hace cargo de lo que se tiene que hacer cargo y no pone la energía en lo que

tiene que ponerla, que es en la educación de nuestros chicos.

Así  que  la  minuta  de  comunicación  verbal  dice:  “El  Honorable  Concejo

Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, por el área que corresponda,

gire este expediente -en caso de ser necesario- al Honorable Consejo Escolar e

informe a este Cuerpo el motivo de la reunión celebrada en las oficinas públicas

del Honorable Consejo Escolar el día 1° de octubre de 2021.”



Sr. PRESIDENTE (Báez).- En consideración la minuta presentada por la concejala

Daniela Conversano.

Se va a votar.

-Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- No aprobada.

Sr. CONVERSANO.- Y la última minuta de comunicación verbal, señor presidente,

tiene  que  ver  con  una  situación  que  también  ataca  a  la  educación,

lamentablemente.  Nosotros,  en  nuestro  distrito,  contamos con una Escuela  de

Bellas Artes muy renombrada y conocida en toda la provincia por su excelencia y

por la especialidad, porque no hay otra escuela de estas características. Por eso,

es para nosotros una joya en nuestro distrito.

Lamentablemente,  una  vez  más  este  gobierno  denigra,  destrata  y  no

atiende como corresponde,  y vemos con preocupación los casos de abuso de

poder,  de  maltrato  hacia  los  empleados  que  no  son  afines  al  gobierno,  la

persecución política que existe sobre los mismos, sobre los docentes y sobre el

personal de planta que hace mantenimiento, limpieza y demás.

Me tocó conocer, hace poco tiempo, la decisión de uno de los chicos de

Mantenimiento,  que decidió  renunciar  a  su  puesto  de planta,  después de una

pandemia,  después de estar  un año y medio,  que todos sabemos que cuesta

muchísimo conseguir trabajo y las dificultades que tiene. Este chico me dijo “Yo

priorizo mi  salud mental,  porque el  maltrato que recibo por  parte  del  personal

jerárquico de la EMBA pone en peligro mi salud mental”.

Y  así  empiezan  a  llegarnos  a  nosotros  denuncias  sobre  maltrato  y

persecución política hacia los que no piensan igual que este gobierno, lo que nos

parece alarmante.

La frutilla del postre de toda esta situación que venimos conociendo todos

los que estamos relacionados y preocupados por la educación tiene que ver con

una convocatoria irregular que se realizó para generar un concurso y para crear la

Junta Calificadora de la EMBA.

Se generó una convocatoria en septiembre, donde se manifestaba que uno

de los requisitos era tener título universitario o terciario para poder postularse para

ser  parte  de  la  Junta  Calificadora,  como  fue  siempre.  Y,  ¡oh,  casualidad!,  el

personal que se postuló para ese puesto, y cuya postulación fue recibida, no tiene

título universitario o terciario específico sobre danzas o las materias que atañen a

la Junta Calificadora que tiene que evaluar. 

En consecuencia, se realizó una impugnación sobre esas postulaciones que

no cumplen los requisitos a tal efecto, y lo que sucedió es que, mágicamente, un

personal  jerárquico  que  no  está  autorizado  para  realizar  cuestiones



administrativas,  realizó  una  modificación  sobre  la  convocatoria,  casual  y

convenientemente,  eliminando  el  requisito  de  solicitar  el  título  universitario  o

terciario  en  la  especialidad.  En  principio,  ello  vulnera  los  derechos  de  todos

aquellos que se hubieran querido postular y no lo hicieron por no cumplir con los

requisitos y, en segundo lugar, en todo caso la rectificación la tendría que haber

realizado la misma persona de la cual emanó la convocatoria y no personal afín al

gobierno, que evidentemente actúa por amiguismo.

Una vez  más  vemos,  entonces,  que  el  gobierno  municipal  quiere  llenar

todos los estamentos del Estado solo con amigos, solo con personal que responda

política e ideológicamente a su gobierno, y persigue a quienes así no lo hicieran,

lo que por supuesto repudiamos y nos parece muy alarmante. Verdaderamente,

una Escuela de Bellas Artes como la que tenemos debería ser respetada y quedar

fuera  de  los  intereses  políticos  de  cada  uno  de  los  gobiernos  de  turno,  pero

lamentablemente eso no sucede.

La  minuta  de  comunicación  dice  lo  siguiente:  "El  Honorable  Concejo

Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que por el área que corresponda

informe cuál es la situación de la convocatoria del concurso de la junta calificadora

de la EMBA. Asimismo, arbitre los medios necesarios para que cesen los actos de

persecución política y maltrato a los docentes y empleados que trabajan en la

escuela y que no comulgan con los ideales del gobierno de turno".

Sr.  PRESIDENTE (Báez).-  En consideración la minuta de comunicación verbal

formulada por la concejal Daniela Conversano.

Se va a votar.

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- No aprobada.

Sra. CONVERSANO.- Gracias, señor presidente.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Tiene la palabra el concejal Damián Castro.

Sr. CASTRO.- Buenos días, señor presidente. Buenos días a los presentes.

Vamos a dejar las mezquindades políticas de lado, como dijo el concejal, e

ir a lo que nos compete en este ámbito, que es el vecino, en definitiva. En este

ámbito tenemos herramientas para darle respuesta a los problemas sencillos del

vecino.

Mi minuta tiene que ver con la reiteración de una minuta de fecha 27 de

abril del corriente año en la cual se solicitaba nada más que la poda de árboles

que estaban afectando al Colegio Nº 4 Mosconi, específica y concretamente en el

techo de su taller de carpintería; las ramas de los frondosos árboles provocaron



roturas.  El  Consejo  Escolar  se  hizo  cargo  y  fue  a  visitar,  pero  después  no

apareció. Esa minuta fue aprobada, pasó por las áreas que tenía que pasar, al

Ejecutivo, a Legal y Técnica. Es un expediente de doce fojas y en la foja número

ocho  la  respuesta  de  Estela  Rivas,  jefa  del  departamento  de  higiene  urbana,

parques  y  servicios  públicos  y  algo  más,  dice:  "Por  medio  de  la  presente  se

informa en el expediente HCD-C-228123/2021 que lo solicitado se ha realizado

por  esta Dirección de Parques y Paseos.  Se gira  a la Secretaría de Servicios

Públicos sugiriendo su remisión al archivo municipal".

Hace pocos días recibí  por parte de las autoridades del  colegio y de la

comunidad  educativa  que  tiene  que  ver  con  el  colegio  Mosconi  fotografías

solicitando lo mismo –las tengo para el que quiera pedírmelas– y demostrando

que los trabajos no se realizaron de ninguna manera y que persiste el problema

por el cual los vecinos se acercaron. Es una minuta más, puede ser, pero lo grave

de lo que estoy describiendo es que una autoridad del Ejecutivo local y varias

áreas…, creo que gastamos más en papel que en cortar las ramas de un árbol,

porque el expediente dio vuelta por todos los circuitos por los que tenía que girar

para terminar volviendo a este recinto.

Creo que es grave que no se respeten las herramientas que tenemos en

este recinto para tratar de solucionarles algunos de los problemas a los vecinos. Y

es grave que una funcionaria ponga por escrito y firme que se ha realizado algo

que no se  realizó.  En ese orden de cosas,  también tengo que decir  que hay

comisiones de trabajo que no están convocando; ya charlamos con el presidente

de  bloque  y  con  presidente  del  cuerpo  que  sería  bueno  que  empecemos  a

convocar esas comisiones que son realmente importantes, como la Comisión de

Obras y Servicios Públicos, la Comisión de Patrimonio Histórico y algunas más.

Hay muchos pedidos en cuanto a patrimonio de vecinos que dicen que se

están  haciendo  obras  e  interviniendo  en  lugares  en  los  que  no  se  debería

intervenir,  que son históricos y emblemáticos para el  partido,  y no quieren dar

respuesta.  Tampoco tenemos una respuesta  en las  comisiones,  porque no se

hacen. Si bien debo decir que la comisión de Obras y Servicios Públicos estuvo

demorada por un tema particular del bloque del oficialismo, que es comprensible,

porque la presidenta de esa comisión renunció a la banca, sería bueno que se

convoque  lo  más  urgentemente  posible  para  poder  trabajar  en  lo  que  nos

compete. En relación con el pedido que estoy haciendo, voy a reiterar la minuta,

pero  quiero  dejar  plasmada  esa  preocupación  por  tener  el  escrito  de  una

funcionaria con su firma que dice haber hecho algo que no se realizó.

Señor presidente, la nueva minuta dice: "El Honorable Concejo Deliberante

vería  con agrado que el  Departamento  Ejecutivo  por  el  área que corresponda

proceda en forma fehaciente a realizar la poda correspondiente de los árboles

ubicados en la calle 9 de Julio entre Lavalle y Almirante Brown y de la calle Lavalle

entre 9 de Julio y Nicolás Videla de Quilmes Centro. Los mismos afectaron los

techos  del  taller  de  carpintería  de  la  Escuela  Técnica  Nº  4  General  Enrique



Mosconi.  Dicho  trabajo  fue  solicitado  por  minuta  de  comunicación  verbal  Nº

5897/21 el día 27 de abril del corriente año, el expediente Nº HCD-C-228123/21,

confirmando  en  foja  ocho  el  trabajo  realizado  por  la  Dirección  de  Parques  y

Paseos. La realidad es que no fue ejecutado".

Muchas gracias, señor presidente.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Tiene la palabra el concejal Diego Méndez.

Sr. MÉNDEZ.- Gracias, señor presidente.

Escuchaba atentamente las palabras del  concejal  Castro y sinceramente

creo que nos debe llamar a la reflexión lo que está comentando. Creo que fueron

varias las oportunidades en que no hemos explayado en este recinto sobre la

situación de que un vecino venga a plantear algo a un concejal, y parece que fuera

lo mismo que el  vecino haga un reclamo por internet o se lo diga a cualquier

empleado conocido de la municipalidad. Yo creo que esto nos tiene que llamar la

atención por lo que significa ser concejal, concejala, ser representante del pueblo.

También  escuchaba  la  cuestión  ambiental  que  mencionaba  el  concejal

respecto de la pérdida de papel. Creo que hemos hablado en alguna oportunidad,

señor presidente, respecto de la situación del papel y todo lo que genera perjuicio

al  ambiente,  con lo  que estamos viviendo,  con lo  que escuchamos que dicen

desde las altas esferas de los altos organismos con respecto al medio ambiente.

Aunque  parezcan  menores  estas  minutas  de  comunicación,  estas

expresiones  que  hacemos  acá,  yo  creo  que  son  las  más  genuinas,

independientemente  del  partido  político  que  sean.  Esto  debe  llamarnos  a  la

reflexión. Creo que la elección habrá llamado a la reflexión a más de uno, a los

que no se esperaban ganar y a los que nos esperaban perder.  Pero, en este

sentido, creo que hay que estar muy atentos ante lo que nos está planteando la

sociedad. Hay temas que deben ser transversales, no hay cuestiones de partidos

políticos; la cuestión ambiental debe ser una bandera que debemos llevar todos y

todas adelante, no solamente porque hoy somos representantes o militamos en

alguna organización. Tiene que ver con el ambiente y si no hay ambiente no hay

nada posible.

Después nos vamos a poner a discutir y a filosofar sobre cuáles son los

intereses  de  algunos  sectores  con  respecto  a  los  negocios  que  hay  con  el

ambiente.  También hay que decirlo,  con el  medioambiente y la  contaminación

también hay negocios, ¿o qué se creen, que los arroyos contaminados están así

por nada? No, hubo empresas e industrias que tiraron desechos que seguramente

no correspondían. Esto también tiene que ver con la administración del Estado y

con el compromiso.

Vuelvo  a  esto:  tiene  que  ser  algo  transversal  porque  no  es  que  lo

planteamos nosotros o un dirigente, lo plantea el conjunto de la ciudadanía. No

hay posibilidad de que sigamos habitando en este planeta si no nos ponemos las



pilas. No iba a hablar, pero sinceramente ver que un expediente de papel, una

cosa que…, hay GEDO, tenemos ese sistema que tienen muchos organismos del

Estado nacional. Yo siento que terminamos discutiendo solamente las listas, en

qué lugar me ponen, dónde estoy, y lo que no se discute es cómo hacemos para

agilizar la administración pública.

¿Cómo puede ser que un concejal o una concejala salga de aquí, reciba

una propuesta de un ciudadano y no pueda solucionarle rápidamente el problema?

¿Cómo puede ser que ocurra eso? ¡Tenemos las máquinas, tenemos los medios

informáticos, pero nos falta inteligencia común!

Insisto: sé que más allá de los partidos políticos, acá hay compañeras y

compañeros que son serios y tienen ganas de profundizar en estas cuestiones. La

vez pasada escuché atentamente al concejal Bernasconi, cuando planteó el tema

de los afiches. Justamente, hoy venía para acá y veía afiches pegados de un

partido  y  del  otro.  Si  no  entendemos  esto,  no  entendemos  dónde  estamos

parados.  Hay  que  cortarla  con  estas  cosas.  Creo  que  es  mucho  más  fácil  e

importante,  entre  otras  cosas  porque  nos  ahorraríamos  el  gasto  de  pagar  los

afiches -quienes hacemos política sabemos muy bien qué implica tener que pegar

afiches;  no  es  gratis-,  ya  que  si  bien  hay  convicción  en  los  compañeros  y

compañeras que salen a pegar los afiches, todos sabemos que no es gratis; todo

implica un gasto. 

Por supuesto que voy a acompañar la minuta, al igual que cualquier otra

que tenga que ver con soluciones concretas

En  lo  que  respecta  al  comentario  que  se  hizo  sobre  el  trabajo  de  las

comisiones -en lo personal me toca presidir una-, les recuerdo que para emitir una

resolución o reunir a una comisión, hacemos política, se habla previamente, se

llama a los  compañeros y se conversa con el  presidente  de la  comisión para

plantearle  que  necesitamos  tratar  determinado  expediente  para  resolver  un

problema.  Tengamos  en  cuenta  que  detrás  de  cada  expediente  hay  una

problemática, un vecino o una vecina. 

Quizás me extendí un poquito en mi argumentación, pero todo tiene que ver

con todo. Esto es algo que el concejal presentó hace ya seis meses, y el pedido es

legítimo. Esto lo remarco porque cuando un vecino o una vecina nos vienen a

proponer o a pedir algo, nosotros como Estado tenemos la responsabilidad de

darles una respuesta. En este caso nos toca a nosotros, que integramos el Poder

Legislativo del municipio. Entonces, si un vecino nos hace un reclamo, desde este

Poder Legislativo, que es el que sanciona las ordenanzas, debemos velar por el

cumplimiento de las normas y exigirle a quien le corresponda, más allá de quién

gobierne.

Por supuesto que también hubo deficiencias en el gobierno que integró el

concejal Castro, y nosotros las planteamos en este recinto. Pero decirle esto al

concejal  Castro  nos  habilita  a  señalar  que  posiblemente  nosotros  estemos

incurriendo en otras deficiencias. No hay que ponerse colorado al decir esto; hay



que ayudar y sumar para que mejore la gestión, porque en definitiva eso le mejora

la vida a la gente.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- En consideración la minuta presentada por el concejal

Damián Castro.

Se va a votar.

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Aprobada. 

Para  una  minuta  de  comunicación  verbal,  tiene  la  palabra  el  concejal

Facundo Maisú.

Sr. MAISÚ.- Señor presidente: antes de presentar la minuta no puedo dejar de

decir algunas cosas, principalmente sobre lo que acaba de señalar el  concejal

Méndez y lo que está votando el bloque Frente de Todos. 

Coincido en que hubo diferencias, pero acaban de votar en contra de la

posibilidad de decirnos si una antena se instaló de acuerdo con una ordenanza

que  impulsaron  ustedes.  Recordemos que  se  creó  una  comisión  sobre  temas

urbanísticos que sacó una ordenanza y que en su momento nos hacían marchas

tratándonos  de  asesinos.  Por  eso  votamos  una  ordenanza  para  disponer  de

información sobre el funcionamiento de las antenas. 

Por  supuesto  que  la  obediencia  debida  es  fea,  porque  si  uno  no  tiene

libertad como concejal para votar…

Sr. MÉNDEZ.- ¿Me permite una interrupción, señor concejal?

Sr. MAISÚ.- Sí, concejal. 

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Para una interrupción tiene la palabra el concejal Diego

Méndez.

Sr.  MÉNDEZ.- Señor  presidente:  brevemente  quiero aclarar  que así  como me

referí al  funcionamiento de las comisiones, personalmente me hubiese gustado

que el presidente de su bloque o alguno de ustedes me hubiera llamado para

contarme  sobre  esta  propuesta.  Tengan  presente  que  fui  uno  de  los  pocos

concejales  que  discutió  sobre  el  tema de  las  antenas.  Lo  discutimos  antes  y

también ahora, cuando este cuerpo en conjunto determinó que tanto la situación

de las antenas como la de las construcciones tienen que ir al Ejecutivo. 

De todos modos, reitero que hubiese estado bueno poder charlar antes de

estas cosas y no ahora, a último momento, porque eso nos daría un tiempo para el



análisis. Tengamos presente que debemos analizar previamente las cosas antes

de decidir si acompañamos o no. 

Por último, que de mi parte no hay ninguna obediencia debida en ningún

aspecto que no tenga que ver con resolver los problemas que afectan la vida de

los vecinos. 

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Continúa en el uso de la palabra el concejal Facundo

Maisú.

Sr. MAISÚ.- Señor presidente: coincido con el concejal preopinante. Pero lo que

planteo es para que por lo menos quede asentado en la versión taquigráfica. Lo

tengo que decir, porque no quiero ser cómplice. Lo cierto es que votaron en contra

de la  posibilidad de brindar  información sobre  una antena,  en  función  de una

ordenanza que fue aprobada por este cuerpo y ratificada por este bloque, a partir

de una comisión sobre cuestiones urbanísticas que pidió el propio Departamento

Ejecutivo, que nosotros acompañamos. 

Quien  les  habla  en  diciembre  finaliza  su  mandato,  pero  es  feo  para  el

funcionamiento del  cuerpo,  porque uno plantea reclamos que entendemos son

urgentes o preocupan a los vecinos; justamente, para eso están las minutas. 

Esto lo quería dejar asentado, porque pareciera que a veces se vota por

obediencia debida. Pero la verdad es que personalmente fui  concejal oficialista

durante dos años y voté un montón de cosas que me parecían lógicas. Si alguien

viene  a  pedir  información  sobre  la  instalación  de  una  antena  en  forma ilegal,

¿cómo no lo voy a acompañar? Entonces, ¿cómo no vamos a preguntar? Eso es

lo  que  nos  corresponde  hacer,  porque  para  eso  estamos  sentados  acá  en

representación de los vecinos; no estamos haciendo nada malo. Pedir información

es lo que nos corresponde hacer como ediles. 

En cuanto a la minuta, es muy sencilla y parte de un reclamo de vecinos de

la calle Francia, entre avenida La Plata y Calchaquí, por un tema de luminarias.

Como todos sabemos, esa es una zona en la que se ha trabajado bastante en el

último tiempo, pero les paso un reclamo de los vecinos, que espero se pueda

solucionar en forma urgente. 

La minuta dice así: “El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que

el Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, proceda a reparar

las luminarias de la calle Francia, entre avenida La Plata y Calchaquí.”

Sr. PRESIDENTE (Báez).- En consideración la minuta presentada por el concejal

Facundo Maisú.

Se va a votar.

- Se practica la votación.



Sr. PRESIDENTE (Báez).- Aprobada. 

7

APROBACIÓN DE ACTAS

Sr. PRESIDENTE (Báez).- A continuación, corresponde pasar a la consideración

de las actas descriptas en la carátula del Orden del Día.

Tienen la palabra las y los señores concejales.

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli.

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: habiendo tomado conocimiento las y los señores

concejales de las actas descriptas en el orden del día, hago moción de orden para

que se den por leídas y aprobadas. 

- La moción resulta apoyada.

Sr.  PRESIDENTE (Báez).- Debidamente  apoyada,  en  consideración  la  moción

formulada por el concejal Ariel Burtoli.

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Aprobada.

8

DESPACHOS DE LAS COMISIONES

Sr. PRESIDENTE (Báez).- A continuación, corresponde pasar a la consideración

de los despachos de las comisiones.





























































Sr. PRESIDENTE (Báez).- Tienen la palabra las y los señores concejales.

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra,

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli.

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: con relación a los despachos de las diferentes

comisiones, hago moción de que se den por leídos tanto en sus considerandos

como en sus partes resolutivas, y aprobados en general los textos de los mismos,

incluidos  los  archivos,  omitiéndose  la  votación  artículo  por  artículo  como  lo

determina el artículo 56° del Reglamento Interno, y hago extensiva la moción para

que por Secretaría se numeren los despachos una vez finalizada la sesión sin

perjuicio de su inclusión en la versión taquigráfica.

- La moción resulta apoyada.

Sr. BURTOLI.-  Además, señor presidente, deseo hacer algunas consideraciones

con  respecto  al  expediente  4091-4870-J-2021,  relativo  a  un  convenio  entre  el

municipio de Quilmes y el Comité Ejecutivo del Fondo Procrear. 

El  Programa  Procrear  es  una  política  de  desarrollo  territorial,  urbano  y

habitacional de alcance federal, que con una perspectiva integral busca mejorar

las condiciones de acceso al hábitat. A partir de ese lineamiento el Ministerio de

Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación se propone brindar soluciones, entre

créditos personales e hipotecarios, que van desde el mejoramiento de la vivienda

existente hasta viviendas nuevas en desarrollos urbanísticos. 

Los ejes del Programa Procrear son la actualización de la agenda urbana;

Procrear  articula  y  reconoce  aportes  y  demandas  de  los  distintos  actores

estatales,  sociales,  territoriales  y  académicos;  refuerza  su  compromiso  con  la

inclusión de personas con discapacidad, las identidades locales y la perspectiva

de género; incorpora criterios de sustentabilidad medioambientales en términos de

ahorro de recursos esenciales, como el acceso al agua y la energía en general.

La dinamización de la economía. El Procrear reconocer el rol estratégico del

proceso productivo de la construcción, impulsando la comercialización, la industria

nacional,  las economías locales y la generación de empleo; adopta una nueva

fórmula de actualización crediticia que se vincula con la variación salarial y protege

los ingresos de los adjudicatarios y adjudicatarias. La fórmula Hog.Ar reemplaza a

las  UVA  y  otorga  mayor  previsibilidad  y  transparencia  en  el  acceso  a  las

soluciones habitacionales.

Hog.Ar  es  la  nueva  modalidad  de  ajuste  de  capital  para  los  créditos

hipotecarios  Casa  Propia  y  Procrear  II.  El  coeficiente  Hog.Ar  se  basa  en  el

coeficiente de variación salarial publicado por el Instituto Nacional de Estadística y



Censos –INDEC-; al tener en cuenta la evolución de los salarios, brinda mayor

estabilidad y previsibilidad a las y los adjudicatarios.

Integralidad de los proyectos. Procrear ofrece soluciones que atienden a la

diversidad de las demandas habitacionales, así como la particularidad de cada

provincia y municipio donde se lleva adelante.

En  una  política  pública  de  desarrollos  urbanísticos  y  habitacionales,  se

propone generar espacios públicos de calidad que favorezcan la salud e higiene

comunitaria; a su vez, nuevas infraestructuras que permitan la conectividad y usos

comerciales, culturales y barriales.

Junto con el Plan Nacional de Suelo Urbano, se complementa un abordaje

orientado  a  la  demanda  de  aquellos  sectores  que  no  logran  acceder  a  una

solución habitacional a través del mercado inmobiliario.

Este presente proyecto trae múltiples utilidades para los beneficiarios: en

principio, convalidar un convenio entre el Comité Ejecutivo del Fondo PROCREAR

y el Municipio de Quilmes; establece un régimen especial de ventanilla única para

los beneficiarios, a fin de abreviar los trámites; se les exime del pago de derechos

de construcción y de tasa por visado de planos, así como también se los exime del

pago de la  tasa SUM por  el  término de un año a  los beneficiarios de ambos

programas: Procrear y/o Procrear II de casa propia.

Asimismo, se dispone que todas las áreas intervinientes del Municipio den

carácter de trámite preferencial urgente a las solicitudes que se efectúen dentro de

los requisitos exigidos por los mencionados programas.

Por  todo  lo  expuesto  anteriormente,  creemos  que  este  proyecto  de

ordenanza es de vital importancia para fortalecer las soluciones habitacionales de

muchísimos quilmeños y quilmeñas, para que puedan acceder al hermoso sueño

de la casa propia.

Sr. D’ANGELO.- Pido la palabra.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Tiene la palabra el concejal Federico D’Angelo.

Sr. D’ANGELO.- Muchas gracias, señor presidente.

Muy  buenos  días  a  todos  y  a  todas.  Voy  a  expresarme  respecto  del

expediente N° 2-28202-HCD-21. 

Antes quiero saludar y agradecer la presencia, en este Honorable Concejo,

de Carlos Reynoso y de la intérprete Lorena Romanin. Carlos es el presidente de

la  Asociación  de Sordos de Quilmes.  Quiero  aprovechar  para  felicitarlo  por  el

enorme trabajo, por la enorme tarea que viene desarrollando desde la institución,

que no es ni más ni menos que la defensa de los intereses de la comunidad de

personas sordas, que es una comunidad que está presente, que requiere de más

derechos para que tengamos una sociedad accesible para todos y todas.



A modo de breve reseña, lo que pretende este proyecto de ordenanza, lo

que busca, es la implementación del programa Murales Inclusivos, para que, en

distintos  espacios  públicos,  sociedades  de  fomento,  paredones,  entre  otros

lugares,  se  fomente el  lenguaje inclusive  a través  de murales  pintados con el

alfabeto dactilológico, es decir, el abecedario de la lengua de señas. Esto va a

permitir que el conocimiento de ese lenguaje llegue a más personas y tengamos

una sociedad más inclusiva, eliminando barreras para estar todos y todas unidos.

Celebro que estemos tratando este proyecto. Adelanto el voto afirmativo del

bloque del Frente de Todos Quilmes, e invito a los concejales y a las concejalas

de la oposición a que nos acompañen de manera favorable con el proyecto en

cuestión. Muchas gracias.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- En consideración…

Sra. MIERI.- Pido la palabra.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Tiene la palabra la concejala Eva Mieri.

Sra. MIERI.- Gracias, señor presidente. Buenos días a todos, todas y todes.

Yo quería hacer, en realidad, un agradecimiento a este Cuerpo por haberle

dado un pronto tratamiento al  proyecto de ordenanza que presenté hace unas

semanas y que mencioné en la sesión anterior, para la creación de una mesa local

de políticas ambientales. Justo estábamos hablando de ese tema anteriormente.

Sabemos  que  no  nos  queda  mucho  tiempo  y  que  necesitamos  tomar

conciencia del ambiente y de los ecosistemas que habitamos para no dañarlos

más, que la Tierra hoy nos permite seguir existiendo a pesar de nuestras acciones

y que es hora de que empecemos a remediar nuestro comportamiento y a sanar

esta  Tierra  para  garantizar  un  futuro  a  nuestros  hijes  y  a  las  próximas

generaciones.

La aprobación del Acuerdo de Escazú por parte del Estado nacional es una

herramienta fundamental que los gobiernos locales podemos y debemos utilizar

para diseñar nuestras políticas públicas con un enfoque ambiental de derechos

humanos. Porque ahí sí quiero hacer una aclaración: no da lo mismo, creo yo,

quién gobierna o quién esté en el gobierno. Hay gobiernos que generan políticas

públicas que cuidan el ambiente y generan políticas públicas con una perspectiva

ambiental  de  derechos  humanos,  que  dan  la  posibilidad  de trabajo  a  muchos

vecinos y  vecinas,  como es,  por  ejemplo,  la  obra  del  Ecoparque que se  está

desarrollando  en  nuestra  ciudad,  y  hay  gobiernos  que,  por  ejemplo,  terminan

robando caños de gasoducto, que obviamente están en la Justicia y que tienen

que ver con la mirada o con la lavada de cara que hacen respecto de algunos

temas que tienen que ver también con el ambiente.



Pero como bien decía, los municipios tienen un rol cada vez más relevante

en materia ambiental  porque ejercen las funciones de planificación del espacio

urbano, el control de actividades y la promoción de políticas sectoriales en esta

temática,  y  porque  también  somos  -como  bien  decían  los  concejales

anteriormente- el nivel de gobierno más cercano a la ciudadanía y conformamos

un ámbito más propicio para la articulación entre la sociedad y el Estado.

Por  lo  tanto,  la  participación  ciudadana  es  uno  de  nuestros  ejes

estructurales de gobierno abierto, y por eso celebramos la conformación de esta

mesa de trabajo que va a convocar a diferentes actores comprometidos con dicha

problemática a efectos de coordinar propuestas, planes y programas.

Tenemos que responder a nuestros hijes y a las juventudes…

Sr. PRESIDENTE (Báez).-  Perdón, concejal. ¿Le da una interrupción al concejal

Chiodo?

Sra. MIERI.- Estoy terminando. Igual es sobre un proyecto en particular.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Perfecto.

Sra. MIERI.- Decía que debemos responder a las juventudes estando a la altura,

porque sin justicia ambiental no hay ni habrá justicia social ni futuro posible. 

Gracias.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Tiene la palabra primero el concejal Guillermo Galetto,

y después usted, concejal Chiodo.

Sr. GALETTO.- Señor presidente, buenos días.

Me hago eco de lo que plantea la concejal y lo que se estuvo dando vueltas;

no vuelta, porque está pago como una fake news. Me refiero al tema de los caños

que se robó La Cámpora en Salta. 

Sí, miren la causa, analícenla. Está pago como fake news. Es tan malo el

resultado de las encuestas que tienen que inventar algo que no tiene ni gollete.

Les pido por favor que analicen eso porque se robaron los caños ellos, se

los vendieron a alguien y quieren meternos en el medio, porque eso pasó en 2020.

Yo entiendo que la encuesta del 12 de septiembre es mala, la del 18 es mala, la

del  24 es mala,  pero tengan un poco de creatividad.  Si  no,  van a perder  por

mucho. No sé cuántos concejales somos nosotros ahora, pero vamos a meter un

montón de concejales. Hasta es una forma de ayudarlos. Sean más creativos en lo

que inventan. Acá, en Internet, están todas las notas pagas. Este es el fake news

más grande la historia. Esto no pasó en ningún lugar. Es un escándalo. Están

usando los recursos municipales para inventar una historia.



Sra.  MIERI.- El  escándalo  es  lo  que  están  haciendo  ustedes.  Además,  señor

presidente,  no  está  tomando  la  palabra  en  términos  de  los  proyectos  de  las

comisiones.

Sr. GALETTO.- Pero le voy a pasar los datos para que…

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Concejal: remitámonos a los…

Sr. GALETTO.- Esto es importante que lo sepa la gente.

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

Sr. GALETTO.- Esto es importante que lo sepa la gente.

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

Sr. CHIODO.- Yo pedí la palabra.

Sr. GALETTO.- Un segundito.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Por favor, concejal, respetemos el orden de la palabra.

Sr. GALETTO.- Sí, pero espere que esto es importante, lo mencionó la concejal.

Acá está: Info Argentina...

Sra. MIERI.- Si pide la palabra tiene que hablar de los proyectos que se están

votando en las comisiones, señor presidente. 

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

 

Sr. GALETTO.- No, no, no. Hablen de esto.

Sr. CHIODO.- Perdón, presidente...

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

 Sr. MÉNDEZ.- No se puede así, presidente. ¡Por favor…!



Sr. CHIODO.- Pedí la palabra yo.

Sr. GALETTO.- Esto está...

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Por favor, concejal...

Sr.  GALETTO.-  Pero yo  quiero  que la  gente sepa.  ¡No  me saque la  palabra,

presidente!

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

 

Sr. GALETTO.- Es un escándalo.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- ¿Me permite...?

 

Sr. GALETTO.-  Es un escándalo. Están usando los recursos municipales para

inventar noticias.

Acá  está,  señor  presidente.  Esto  está  pago,  son  fake  news.  Esto  está

prohibido en todo el mundo. 

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

 

Sr. PRESIDENTE (Báez).- ¿Me permite...?

Sr. GALETTO.- No caigan tan bajo, se lo pido...

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Concejal, si seguimos con este acting…

Sr. GALETTO.- Hagamos un grupo de WhatsApp y yo se los paso.

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

 Sr. GALETTO.- ¿Sabe por qué? Porque son los recursos de los vecinos... 

Sra. MIERI.- Justamente, son los recursos de los vecinos. No entiendo cómo les

da la cara. ¿Cómo les da la cara?

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Concejal...



Sr. GALETTO.- La causa esa..., se lo robaron los de La Cámpora en Salta.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- ¡Concejal…!

Sr.  GALETTO.-  Nos  quieren  meter  a  nosotros,  porque  son  un  desastre  las

encuestas que les llegan. ¡Es un escándalo!

Sra.  MIERI.- Presidente,  córtele  el  micrófono,  no  está  haciendo  uso  de  la

palabra...

Sr.  PRESIDENTE  (Báez).-  Señor  presidente,  ¡es  un  escándalo  lo  que  están

viviendo los vecinos de Quilmes! 

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

Sra. MIERI.- Señor presidente...

 

Sr.  GALETTO.-  ¿Sabe  por  qué?  Porque  no  quieren  hablar  del  tema  de  la

inseguridad. 

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Un minutito. ¡Un minutito!

Sr. GALETTO.- Es un escándalo, señor presidente. Presidente, usen la plata... 

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

Sra. MIERI.- Señor presidente...

 

Sr.  GALETTO.-  Hagan más asfalto.  Pueden hacer bajos nivel  como hacíamos

nosotros, hay un montón de alternativas para gastar la plata. 

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

 

Sr. GALETTO.-  Pueden hacer agua y cloacas para juntar votos, pueden hacer

más asfalto...

Sr. PRESIDENTE (Báez).- ¿Me permite palabra, concejal?



- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

Sra. MIERI.- Si van a hablar de los despachos de las comisiones, sí.

 

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Un minutito, concejal. ¡Silencio, por favor!

          Acá hay presidentes de bloque; voy a aclarar que nos juntamos el otro día

para tratar de respetarnos y no hacer espectáculos públicos que avergüencen a

nuestra ciudad. Ustedes son concejales votados por el pueblo y le deben respeto.

Si no tenemos la capacidad de respetar la palabra del otro no podemos funcionar.

Pongámonos de acuerdo en eso.

Soy un presidente al que le gusta...

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

 

Sr. PRESIDENTE (Báez).-  ¡Perdón, perdón, perdón! Todos tienen la posibilidad

de  expresarse.  Acá  no  hay  un  concejal  que  no  haya  tenido  la  posibilidad  de

expresarse de manera completa. Ahora, no podemos hacer el mismo papelón que

hicimos el otro día y no respetar a quien coordina, a quien ustedes eligieron como

presidente de este Honorable Concejo Deliberante... 

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

Sr. GALETTO.- A ver, usted es el presidente, si no me deja hablar... 

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- ¡Concejal…!

Sr. GALETTO.- Yo le cuento a los vecinos en qué están gastando su plata.

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Concejal, yo no le negué la palabra...

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.



Sr. PRESIDENTE (Báez).- ¡Silencio, por favor…!

Sr. GALETTO.- Continúe.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Yo no le negué la palabra, yo le pedí un segundito para

ordenar, que me lo tiene que dar usted y el resto de los concejales, porque ese es

mi rol.

Sr. GALETTO.- Se lo doy.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Ahora va a tener la palabra el concejal Chiodo y va a

poder  exponer  lo  que  piensa.  Simplemente,  así  como  en  algunos  momentos

pedimos respetar el reglamento, también hagámoslo; que la alocución sea sobre

lo que estamos charlando, porque si no...

Sr. GALETTO.- Yo le estoy contestando a la concejal Eva Mieri... 

Sra. MIERI.- Pero no hay por qué contestarme.

Sr. GALETTO.- ... que es parte de una fake news y capaz que no sabe que está...

Sra.  MIERI.-  Usted  no  pidió  un  debate  abierto,  señor  concejal.  Limítese  al

Reglamento interno y podemos debatir; si no, no tiene por qué tener el uso de la

palabra. La palabra es para defender los proyectos que se trataron en comisión.

Pida un debate, sométalo a votación y si se da el debate abierto, ahí podemos

debatir; si no, no puede.

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

Sr. GALETTO.-... para ver si juntan dos puntos más.

Sr. MAISÚ.- Presidente, pedimos libre debate. 

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Estamos equivocados en la forma en que procedemos.

Sra. MIERI.- Exactamente.



Sr. GALETTO.- Si me equivoqué le pido disculpas, señor presidente, yo no tengo

ninguna atribución de molestarlo...

Sr. PRESIDENTE (Báez).- No, no molestarme...

Sr. GALETTO.- Si no quieren, no hablen.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- ¡No, no! 

- Varias señoras y señores concejales hablan a

la vez.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Concejal, yo soy un presidente, y usted me conoce de

la banca...

Sr. GALETTO.-  Y yo lo voté con mucho gusto, señor presidente, y lo volvería a

hacer…

Sr. PRESIDENTE (Báez).-  Concejal, le explico que no me tiembla el pulso para

debatir. La verdad es que me encantaría estar en una banca en este momento.

Sr. GALETTO.- Anímese, presidente.

Sr. PRESIDENTE (Báez).-   No tengo problema. No tengo problema y usted lo

sabe.

Ahora, primero le voy a dar la palabra...

- Varias señoras y señores concejales hablan a la vez.

Sr. PRESIDENTE (Báez).-  Pero primero, concejal, tiene la palabra... 

- Varias señoras y señores concejales hablan a la vez.

Sr. PRESIDENTE (Báez).-  Pidió la palabra su compañero de bloque.

Sr. CHIODO.- ¿Me habilita el micrófono?

Sr. PRESIDENTE (Báez).-  Sí.



Sr. CHIODO.- Primero, celebro la iniciativa planteada por la concejal Eva Mieri en

relación  con  la  cuestión  ambiental.  La  verdad  es  que  me  parece  un  tema

interesante el que ha planteado.

Después,  lo  único  que  quiero  decirle,  compañera...  Porque  acá,  en

definitiva, somos compañeros y nos debemos respeto. No digo que usted haya

faltado el  respeto,  pero quizás no tiene la información correcta.  Nadie se robó

ningún caño de nada, nadie del gobierno anterior y nadie que integre este recinto,

y se lo voy a demostrar con pruebas. Le voy a enviar por WhatsApp y por papel

cómo es el resumen del caso de Salta; absolutamente nadie de acá tiene que ver

o está implicado en el caso como imputado. Quédese tranquila.

Se lo digo bien para que no incurra nuevamente en esos errores que quizás

son producto de la falta de información. Yo no estoy diciendo que usted tenga

mala intención o mala voluntad. Le aseguro que cuando lea eso, las personas que

están implicadas... De hecho, es verdad, hay funcionarios de allá, del gobierno de

Salta..., no tienen nada que ver con ustedes ni con su color político, son del Frente

de Todos, pero me imagino que ustedes no tienen ninguna relación con ellos, pero

nosotros mucho menos tenemos relación. Mucho menos.

Nadie se robó ningún caño ni tiene nada que ver con ninguna causa de

caños. Le voy a enviar el resumen fiscal por WhatsApp para que lo lea de buena

fe y después...

Sra. MIERI.- Yo no nombré a nadie, no entiendo por qué están dando respuestas

en términos individuales.

Sr. CHIODO.- Lo entiendo, concejal...

Sra. MIERI.- Yo hice un paralelismo entre...

Sr. PRESIDENTE (Báez).-  Por favor, sin diálogo; sin diálogo. Que la alocución

sea...

Sr. CHIODO.-  Lo entiende la democracia, es parte de eso. Por eso yo priorizo

siempre  el  diálogo,  señora  concejala,  y  por  eso  le  contesto  como  le  estoy

contestando, con objetividad y con pruebas.

Nada más dejar a salvo eso y decirle que también comparto su proyecto en

relación con el medioambiente.

Sr.  PRESIDENTE (Báez).- Debidamente  apoyada,  en  consideración  la  moción

formulada por el concejal Ariel Burtoli.

Se va a votar.

- Se practica la votación.



Sr. PRESIDENTE (Báez).- Aprobada.

Una vez finalizada la sesión por Secretaría  se procederá a numerar las

normativas sancionadas.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.

- Son las 13 y 22.

                                   Jorge Alberto Bravo
                                                    Por Cuerpo de 

Taquígrafos



A   P   É   N   D   I   C   E

Numeración de sanciones

MINUTAS DE COMUNICACIÓN:

-Minuta  de  comunicación  verbal  para  que  se  proceda  en  forma  fehaciente  a
realizar la poda correspondiente de los árboles ubicados en la calle 9 de Julio
entre Lavalle y Almirante Brown y de la calle Lavalle entre 9 de Julio y Nicolás
Videla de Quilmes Centro, corresponde número 5.939/2021
-Minuta de comunicación verbal para que se proceda a reparar las luminarias de la
calle Francia, entre avenida La Plata y Calchaquí, corresponde número 5.940/202.

ORDENANZAS: 
-Expediente Nº 2-28202-HCD-21, corresponde número 13.529/2021. 
-Expediente Nº 2-28203-HCD-21, corresponde número 13.530/2021. 
-Expediente Nº 2-28204-HCD-21, corresponde número 13.531/2021. 
-Expediente Nº 2-28209-HCD-21, corresponde número 13.532/2021
-Expediente Nº 2-28210-HCD-21, corresponde número 13.533/2021
-Expediente Nº 2-28211-HCD-21, corresponde número 13.534/2021
-Expediente Nº 4091-5204-D-2021, corresponde número 13.535/2021.
-Expediente Nº 2-28206-HCD-21, corresponde número 13.536/2021
-Expediente Nº 4091-9608-D-2020 y el Convenio Nº 0498/21, corresponde número
13.537/2021.
-Expediente Nº 4091-6844-C-20, corresponde número 13.538/2021.
-Expediente Nº 4091-9661-M-2020, corresponde número 13.539/2021.
-Expediente Nº 4091-1789-E-2021, corresponde número 13.540/2021.
-Expediente Nº 4091-2889-D-2021, corresponde número 13.541/2021.
-Expediente Nº 4091-6051-G-2021, corresponde número 13.542/2021.
-Expediente Nº 4091-6110-D-2021, corresponde número 13.543/2021.
-Expediente Nº 4091-6323-R-2021, corresponde número 13.544/2021.
-Expediente Nº 4091-6020BD-19, corresponde número 13.545/2021.
-Expediente Nº 4091-4870-J-2021, corresponde número 13.546/2021.

RESOLUCIÓN:
-Expediente Nº 4091-6122-R-18, corresponde número 14.479/2021.

.

                            Jorge Alberto Bravo
                                            Por Cuerpo de 

Taquígrafos


